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TARIFAS 
1 - PUBLICACIONES Resdución N? 1415 del 25-9-84 

Texto no mayor de 200 palabras Por cada Excedente 
Publicación (por c/palabra) 

Convocatorias Asambleas Entidades Civiles (cul- 
turales, deportivas y de socorros mutuos) $a 300,- $a 1,50 

- Convocatorias Asambleas Entidades Profesionales $a 600,- $a 2,- 
Convocatorias Asambleas 'Comerciales $a 800,- $a 2,- 
Avisos Comerciales $a 900,- $a 2,- 
Avisos Administrativos $a 400,- $a 2,- 
Edictos de Mina $a 700,- da 2,- 
Edictos de Concesión de Agua Pública $a 700,- $a 2,- 
Edictos Judiciales $a 300,- $a 1,50 
Posesión Veinteñal $a 500,- $a 2,- 
Edictos Sucesorios $a 400,- $a 1,50 
Remates Inmuebles y Automotares $a 450,- $a 1,50 
Remates Varios $a 350,- $a 1,50 
Balances 
Ocupando más de 1/4 y hasta % página $a 1.800,- 
Ocupando más de Yz y hasta L página $a 3.204- 
Más un adicional de $a 1.500,- en concepto de prueba 

11 - SUSCRIPCIOPIES 111 - EJEMPLARES 

Anual $a 2.500,- Por ejemplar, dentro del mes $a 30,- 
Semestral $a 1.800,- Atrasado, más de un mes y hasta un año $a 50,- 
Trimestral $a 1.000,- Atrasado, más de un año $a 150,- 
Mensual $a 600,- Separata $a 200,- - --y- 

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo 
a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se observarán las siguien- 
tes reglas: 
-Las cifras se cumputarán como una sola palabra, estén formadas por uno O varios guaris- 

mos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
-LOS signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no se rh  considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo %, &, $, G, g ,  se considerarán como 

una palabra. 
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones 

nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobraran mediante las gestiones 
administrativas usuales "valor al cobro" posteriores a su publicación, debiendo adjuntar al 
texto a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 
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LEY 

A D M I N I S T R A T I V A  
Saludo a S. E. el señor Gobernador, con dis- 

tinguida consideración. 
NOTA No 159 
Expediente N? 071-P/84: 

Salta, 2 de octubre de 1984. 

A S. E. el señor Gobernador de la Provincia 
Dn. Roberto Romero 
Su Despacho. 

Tengo el agrado de dirigirme a S. E. el señor 
Gobernador, llevando a su conocimiento que la 
Honorable Cámara que presido, en sesión reali- 
zada en el día de la fecha, ha considerado el 
proyecto de ley venido en revisión y tratado so- 
bre tablas, referente a la percepción del Impues- 
to Inmobiliario establecido en el Código Fiscal 
(Decreto Ley No 9/75 y sus modificaciones), 
quedando así definitivamente sancionado en la 
forma del pliego adjunto. 

BENJAMIN C .  RUIZ DE HUIDQBBO 
Presidente 

Dr. José María Ulivarri 
Secretario 

LEY N'? 6267 
El Senado y la Cámara de Diputados de la Pro- 
vincia de Salta, sancionan con fuerza de 

L E Y. 
Artículo lo - La percepción del Impuesto In- 

mobiliario establecido en el Título Primero del 
Libro Segundo del Código Fiscal (Decreto Ley 
No 9/75 y sus modificaciones) se efectuará con 
arreglo a la presente ley. 

Art. 2? - De conformidad con el articulo 123 
del Código Fiscal, fíjanse las alícuotas de acuerdo 
a la siguiente escala: 

URBANOS RU'RALES 
Valor Fiscal o/oo Valor Fiscal o/oo 

Hasta 400.000 5,O Hasta 1.500.000 15,O 

De 400.001 a 800.000 5,s De 1.500.001 a 2.250.000 15,5 

De 800.001 a 1.200.000 6,O De 2.250.001 a 3.000.000 16,O 

De 1.200.001a2.000.000 6,5 De 3.000.001a4.000.000 16,5 

De 2.000.001 a 3.500.000 7,O De 4.000.001 a 6.000.000 17,O 

De 3.500.001 en adelante 7,s De 6.000.000 en adelante 17,s 


























